
I^úín Jueves de Abril de I8(id.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periwjíco se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

.1------------------------ ------------------------------- -------------------------------------------- - ------—~—------- - ------- —

inicuo ue oncio.
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(•'{/I), g.) v su augusta Real (ámiliía 

cOrUmúan en ésta corté sin novedad 

en su imponíanle salud.

^oiiíEim]o
de la proviRcid de Zaragózh1.

Circxtlar número 189.

Por Eugenio Sanohez, posador en 
el pueblo de Tetrer, ha sido entre
gada al Alcalde del mismo una muía 
de 5 palmo» y 4 dedos de alzada, 
pelo negro y cerrada, que un ar
rien) le entregó por haberse agre
gado á las caballerías que llevaba; 
y pomjí se ignore quien sea el dueño 
de la mencionada muía, he resuelto 
se anuncie en este periódico oficial 
para <|ue llegando á, conocimiento 
de su verdadero dueño pueda este 
reclamarla. Zaragoza 18 de Abril 
de 18G3.—Cayetano Bunafós.

----—---
' AijUittatmentb cortttituííonÁl 

de Zaragoza.

\ j iu i izado este AtiotaínféOTÓ por 
el Sr. (¡obernador 8e provincia, ha 
resuelto procederá fa contrata de700 
metros lineales de adoquines con des

tino á la construcción de la acera as
fáltica déla calle del Coso de esta ciu
dad, enjel trayecto que media desde 
la plazuela de las Eslrévcdesal pa
lacio de la Diputación provincial, 
mediante pública licitación que ten
drá lugar á las doce del dia 5 de 
Mayo próximo en las Casas Con
sistoriales, con arreglo al pliego de 
condiciones y modelo que estarán 
de maniíicsto en la Secretaría mu. 
ni • pul y ¿pn sujeción á lo dis
puesto en el Real decreto de de 
Febrero d¿ 1832 y Real I^lrupp 
tyoq de 18 de Marzo del mismo 
añ). relativos á la celebración de 
toda cíase de subastas sobre servi
cios públicos. Los pliegos se entre
garán en el acto de la subasta y 
durante la primera media hora del 
mismo: leídos que sean lodos los 
presentados so adjudicará el servicio 
al mas ventajoso proponenle, y si 
hubiere dos ó mas proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á 
una nueva licitación únicamente en-
tre sus autores. á las clases interesadas para que

Las personas, que deseen lomar se sirvan concurrir ala reunión que 
paiie en la Licitación, presentarán . ha de celebrarse en las Casas dooL 
sus proposiciones en pliego cerrado | sistoriales el sábado 25 del' actual 
con arreglo al modelo que se in- 1 á la hora que á cada una se se- 
scrla; advirliendo que lodo licilador ' ñalará mas abajo para manifestar 
diberá acompañar á su proposición ! ante la Comisión de Arbitrios su 
la caria de pago que acredite ha- 1 conformidad ó disenso; bajo el cbn- 
ber entregado en la depositaría de ' cepto que el acüerJo que recaiga 
S. E. 2.00Ó rs. vn.’ cuya cantidad ; .por maymia de los asistenlos alac- 
se exige cóm* garantia’ provisional ' lo, será el qu» ha de prevalecer 
para responder del resultado del ' y que los que dejaren de asistir, 
remáte Zaragoza lo de Abril de ■ sin juslilicar el motivo, se enlien- 
1863.—El Piesidjnte, CtL'-linn de que reiiuncian á lodo derecaa 
Orliz.—De acuerdo de S. E., Ha- ¡ que pueda correspoDd.e.rles. 
nuel Revooso, Secnlário.

i HORAS DE LA REUMOA*.
Modelo de proposición. ; , , M

• .1 / is ntit t< a»la i
| D. N N. vecino de......  habitan- | seéher-s y trahntes en vino y uvas.

tc en la calle..num.’.... enterado 
del pliego de condiciones y modelo 

i para la contrata de 700 metros ü- 
¡ neales de adoquines con destino á

las acoras del Coso, se compromete 
1 á cumplir con todo lo dispuesto en 
; las mismas por precio de........ (en 
j letra)'cada metro lineal, y de con

formulad á lo prevenido en el anun- 
' ció de la subasta, acompaña la carta 
| de pago que acredite haber veníi- 

cado el depósito que se manda.

Fecha y firma.

Habiendo aprobado este Ayunta- 
mienléi las lardas de los derechos 
que han d^ exigirse á la introduc
ción ea esta ciudad y su radio por 
los artículos de consumo, desde 1.' 
de Julio próximo viuienle, conforme 
al Real decreto é Instiucci'm «le 15 
y 24 de Diciembre de 1856, es- 
lablécióndolos como módicos, se cita 

—-Dueños ' de cafés y de1 tiendas 
de vinos.^=Almaceridas de vmós 
y licores.—-Fabricantes y tenderos 
de aguardientes,

zl las diez.—Cosecheros-, Iralao- 
les y almacenistas de aceite/—Due
ños de' molinds olearios.—-Fabri
cantes de jabón.

A las diez y meái^^Fabncaulos 
y almacenistas de jabón .=sDíieños 
de tiendas donde se vende este 
at líenlo.

A las once.=Abaslécédorcs y 
tralunles em carne y loc¡üO.=Ga- 
naderos.—Dueños de venderías - de 
carnes, hidkm y embutidos.

A las doce;—Fabricantes de al
midón y pastas para sopa.-—Due
ños de tiendas do estos artículos y 
de granos.—Productores y tralaá- 
tes-en granos y semillas.—Fabri
cantes y almacenistas do harinas. 
Zaragoza 20 de Abril dé 1863 — 
El Presidénle inlerinp, Antonio Gar- 
ro.^Manucl C. Reynoso, Sicre»- 
Urio. 2

GOBIERNO
DE LA PROVEVCtA DE ALBACETE.

Sección de Fornento.—Obras públicas.

Por acuerdo de la Excma. Dipu
tación de esta provincia aprobado por 
Réál órdeh de 29 de Julio de 186:2, 
se lían creado dos plazas, una de Di- 
réCtór y otra de Sobrestante de ca
minos provinciales vecinales con des
tino á los Lrabaj'os de esta clase que 
han de ejecutarse en esta provincia. 

' Las enunciadas plazas han sido da
tadas con lO.UoO rs. desueldo anual 
la primera y con 5.060 la segunda 
y lá indemnización de 3.00Ó reales 
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anuales para aquella y 2.000 para 
esta, con cargo al presupuesto de es
ta provincia, debiendo tener los es- 
presados funcionarios su residencia en 
esta Capital.

Los aspirantes deberán preseutarsus 
solicitudes en este Gobierno en el tér
mino imprurogable de veinte dias á 
contar desde el en que tenga lugar 
la inserción de esle anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia acom
pañadas de los documentos siguientes:

l.° Un certificado de buena con
ducta espedido por el Alcalde y Pár
roco donde haya residido los últimos 
seis meses.

, 2.° El título profesional que acre
dito su aptitud para los trabajos de 
que se ha de ocupar.

3.° La hoja de méritos y servicios 
prestados en la carrera , documentada 
con las certificasiones ó nombramien
tos obtenidos.

Albacete 11 de Abril de 1865.= 
José Gallostra.

Universidad literaria de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública me remite para su 
publicación el siguiente anuncio:

«Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado l.°—Se halla va
cante en la Universidad Iliteraria de 
Granada la cátedra de Anatomía des
criptiva y general, correspondiente á 
la facultad de Medicina, la cual ha 
proveerse por oposición oomo píos- 
cribe el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el título 2 0 sección 5.a 
del Reglamento de 10 de Setiembre 
de 1852. Para se admitido á la opo
sición se necesita. = 1 .°Ser español.— 
2.° Tener 25 años de edad.—5.° Ha
ber observado nna conducta moral 
irreprensible.—4.° Ser Doctor en la 
facultad de Medicina.

Los aspirantes presentarán) en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término de dos meses 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. =Madrid 11 de 
Abril de 1863.

Lo que, según se me previene, he 
dispuesto se inserte en los Boletines 
oficiales de las provincias que com
prende este distrito universitario para 
que llegue á noticia de los intere
sados. Zaragoza 17 de Abril de 1863. 
—El Rector, Simón Martin Sanz.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública me remite para su 
publicación el siguiente anuncio:

«Dirección general de Instrucción 
pública.=Negociado l.°—Se halla va
cante en la Universidad literaria de 
Granada la cátedra de Terapéutica 
materia medica y arte de recetar, cor- 
respondienie á la faculta de Medicina, 
la cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el titulo 2.° sec
ción 5.a del Reglamento de 10 de 
Setiembre de 1852. Para ser admiti
do á la oposición se necesita.—l.eSer 

español.=2.° Tener 25 años de edad. 
—3.° Haber observado una conducta 
moral irreprensible.—4.° Ser Doctor 
en la facultad de Medicina.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término dedos meses 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.—Madrid 1 I de 
Abril de ¡863.

Lo que. según se me previene, he 
dispuesto se inserte en los Boletines 
oficiales de las provincia que com
prende este distrito universitario para 
qué llegue a noticia de loa interesa
dos. Zaragoza 17 de Abril de 1863.— 
El Rector, Simón Martin Sanz.

Juzgado de Hacienda de la pro

vincia de Zaragoza.

Relación de las fincas que por 
falla de pago del segundo plazo 
han de subastarse ante dicho Juz
gado el dia 22 de Mayo de 1863, 
á las doce de su mañana; y en los 
de primera instancia de CalaUynd y 
Borja, conforme se dispone en Real 
orden de 3 de Setiembre de 1862.

(cONirNUACION.)

288. Una viña de igual pro
cedencia, sita en los mencionados 
términos, partida de Canobas. de 
cabida 8 anegas 3 almudes tierra, 
que equivalen á 59 áreas, confron
tante con empellrar del Hospital, 
camino de Pradilla, Manuel Cardo
na y viuda de Vicente Morillo, la
sada en 2760 fs. y capitalizada por 
la renta de 200 rs. calculada pol
los peritos en 4500 rs. se saca á 
subasta por el débito de 6030 rs.

En conformidad á lo que dispone 
la citada Real orden el comprador 
de esta tinca satisfará al contado 
el tipo por que se subasta, que és el 

-importe de tres plazos vencidos, y 
la diferencia de la cantidad en que 
se remate en seis plazos iguales á 
satisfacerlos con el inlérvalo de un 
año en cada uno á contar desde la 
fecha en que verifique el citado pago 
al contado que es el débito de la 
citada quebrada D.a Angela que lo 
subastó en 8 de Abril de 1859, por 
la cantidad de 20.100 rs. quedando 
esta responsable á cubrir también y 
en una sola vez la diferencia que 
resulte entre el nuevo y anterior re
mate, asi como los gastes del se
gundo conforme á dicha Real br- 
den.

288. Una viña con empeltres 
de la misma procedencia, sita en 
iguales términos, partida de Prado, 
de cabida de 4 anegas 11 almudes 
tierra, que equivalen á 35 áreas 15 
cenliáreas, confrontante con Hipólito 
Aguilera, viuda de Miguel Almau, 

Damian Belsue y Mariano Sánchez, 
lasada en 2120 rs. y capitalizada 
por la renta de 160 rs. calculada 
por los peritos en 3.600 se saca 
á subasta por el debito de 5730 rs.

En conformidad á lo que dispone 
la citada Real orden el comprador 
de esta linca satisfará al conta
do el tipo por que se subasta que 
es el importe de los tres plazos 
vencidos y la diferencia de la can
tidad en que se remate en seis pla
zos iguales á salifacerlos con el in- 
térvalode un año cada uno á contar 
desde la fecha en que verifique el 
citado pago al contado que es el 
débito de la citada quebrada doña 
Angela que la subastó en 8 de 
Abril de 1859 por la cantidad de 
19 100 rs. quedando esta respon
sable á cubrir también y en una 
sola vez la diferencia que resulte 
entre el nuevo y anterior remate 
asi como los gastos del segundo con
forme á la citada Real orden.

288. Otra viña de igual pro
cedencia sita en los mismos térmi
nos. partida del Prado, de cabida 
de 13 anegas 8 almudes de tierra 
que equivale á 98 áreas 32 cen
liáreas, confrontante con D. José 
San Gil, Francisco Porlalatin y viu
da de Manuel Sánchez, tasada en 
3680 rs. y capitalizada por la renta 
de 220 rs. calculada por los peritos 
en 4950, se saca á subasta por el 
débito de 6150 rs.

En conformidad á lo que dispone 
la citada Real orden el comprador 
de esta finca satisfará al contado el 
tipo por que se subasta que es el 
importe de los tres plazos vencidos, 
y la diferencia de la cantidad en 
que se remate en seis plazos igua
les á satisfacerlos con el inlérvalo 
de un año cada uno á contar desde 
la fecha en que verifique el citado 
pago al contado que es el débito 
de la citada quebrada D,’ Angela 
que la subastó en 8 de Abril de 
1859 por la cantidad de 20.500 rs. 
quedando esta responsable á cubrir 
también y en una sola vez la dife
rencia que resulte entre el nuevo y 
anterior remate, asi tomo los gastos 
del segundo conforme á citada Real 
orden

288. Oirá viña de la mencio
nada procedencia sita en iguales 
términos, partida de la Ciar, de 
cabida de 19 anegas, que equivalen 
á 135 áreas, 87 cenliáieas, confron
tante con viuda de Teodoro Tabuen- 
ca, Eustaquio Pablo, loma de la 
Ciar y D. Mariano Marquina, tasada 
en 3.120 reales y capitalidada por 
la renta de 150 rs. calculada por 
los peritos en 3.375 rs. se saca á 
subasta por el débito de 3.750 rs.

En conformidad á lo que. se dis
pone en la citada Real orden el com
prador de esta finca satisfará al 
contado el tipo por que se subasta 
que es el importe de los tres pla

zos vencidos y la diferencia de la 
cantidad en que se remate en seis 
plazos iguales á satisfacerlos con 
el inlérvalo de un año cada uno, 
á contar desde la fecha en que ve
rifique el citado pago al contado 
que es el débito de la espresada 
quebrada D.a Angela que la subas
tó en 8 de Abril de 1859, por la 
cantidad de 12500 rs. quedando 
esla responsable á cubrir también 
y en una sola vez la diferencia que 
resulte entre el nuevo y el anterior 
remate, asi como los gastos del se
gundo conforme á citada Real or
den.

288. Un huerto de la mencio
nada procedencia, silo en iguales 
términos, partida de López, de ca
bida de 4 anegas 7 almudes de tier
ra, que equivalen á 32 áreas, 77 
cenliáreas, confrontante con calleja 
de la Cal, Eleuterio Pellicer, doña 
Joaquina Lapeña y D. Cipriano Az- 
nar. Contiene 4 higueras. Lo llevaba 
en arriendo Mariano Ruiz, en 282 
reales que pagaba en 15 de Agosto 
de cada año, lasado en 5310 rs. 
y capitalizado en 6345 rs. se saca 
á subasta por el débito de 6630 rs.

En conformidad a lo que se dis
pone en la Real orden de 3 de Se
tiembre del año pasado el compra
dor de esla linca satisfará al con
tado el tipo por que se subasta que 
es el importe de tres plazos ven
cidos y la diferencia de la can
tidad en que se remate en seis pla
zos iguales á satisfacerlos con el 
inlérvalo de un año cada uno á con
tar desde la fecha en que verifique 
el citado pago al contado que es 
el débito de la referida quebrada 
D.a Angela que lo subastó en 8 de 
Abril de 1859 por la cantidad de 
22.100 rs. quedando esta responsa
ble á cubrir también y en una so
la vez la diferencia que resulte en
tre el nnevo y el anterior remate, 
asi como los gastos del segundo 
conforme á citada Real orden.

288. Un empellrar de la su
sodicha procedencia, silo en dichos 
términos, partida de la torre de la 
Marquesa, de cabida 12 anegas tier
ra que equivalen á 85 áreas, 81 
cenliáreas. confrontante con Anselmo 
Simón, Hipólito Aguilera y viuda 
de Antonio Callizo. Contiene 147 
empeltres; tasado en 8.260 reales 
y capitalizado por la renta de 500 
reales, calculada por los peritos en 
11.250 rs. se saca á subasta por 
el débito de 11.700 es.

En conformidad á lo que dispone 
la citada Real órden el comprador 
de esta finca satisfará al contado 
el tipo por se subasta que es el 
importe de los tres plazos ven
cidos y la diferencia de la can
tidad en que se remate en seis pla
zos iguales á satisfacerlos con el 
inlérvalo de un año cada uno á
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conlar desde la fecha en que veri
fique el citado pago al conlado que 
es el débito de la espresada que
brada D.1 Angela, que lo subastó 
en 9 de Abril de 1859, por la 
cantidad de 39000 rs. quedando es
ta responsable á cubrir también y 
en una sola vez la diferencia que 
resulte entre el nuevo y anterior 
remate, asi como los gastos del se * 
gundo conforme á la espresada Real 
orden. . ,

^¡88. Una viña de la misma 
procedencia, sita en los mismos 
términos, partida del Pradillo, de 
cabida 32 anegas tierra que equi
valen á 228 áreas, 83 centiáreas, 
confrontante con riego de Purroyo, 
herederos de Joaquín Tegero y paso 
de ganado, lasada en 10.100 rs. 
y capitalizada por la renta de 710, 
calculada por los peritos en 15 975 
reales por los que se subasta.

En conformidad á lo que dis
pone la citada Real orden, el com
prador de esta finca satisfará al con- 
lado 15 060 rs. importe de tres 
plazos vencidos, y la diferencia de 
la cantidad en que se remate en 
seis plazos iguales á satisfacer ios con 
el intervalo de un año cada uno á 
contar desde la fecha en que ve
rifique el citado pago al contado, 
que es el débito de la referida que
brada D.1 Angela, que la subastó 
en 9 de Abril de 1859, por la 
cantidad de 50 200 rs. quedando 
esta responsable á cubrir también 
y en una sola vez la diferencia que 
resulte entre el nuevo y anterior 
remate, asi como los gastos del 
segundo conforme á dicha Real ór- 
den.

288 Un campo de igual pro
cedencia silo en los mismos tér
minos partida de López Barganios, 
de cabida de 5 anega 9 almudes 
tierra ó sea 41 áreas 12 cenliáreas. 
confronta con olivar del mismo Hos
pital. Francisco Buisan, viuda de 
D. Luis Aznar y acequia de López. 
Lo llevaba en arriendo Gil Lajus- 
licía en 10 anegas trigo, las que 
reducidas á 16 rs. 85 cts. según 
él precio medio del decenio de 1848 
á 1'857, hacen la renta do 168 
reales 50 cts., lasado en 2.5'80 rs. 
y capitalizado en 3.791 rs. ^5 cts. 
por los que se subasta..

En conformidad á lo que se dis
pone en la Real orden de 3 de Se
tiembre del año mas cerca pasado, 
el comprador de esta finca satis
fará al contado 1,200 rs. im- 
porle'de tres plazos iguales á sa
tisfacerlos con el intervalo de un año 
cada uno á contar desde la fecha en 
que verifique el citado pago al con
tado que es el débito de la referida 
D.* Angela que la subastó en 21 de 
Junio de 1859 por la cantidad de 
4000 rs. quedando esta responsable 
á cubrir también y en una sola vez 
la diferencia que resulte entre el

los gastos del segundo conforme á 
citada Real orden.

288 Un campo de la referida 
procedencia, silo en los mismos tér
minos, partida de Cervera, de cabida 
3 anegas 7 almudes tierra, equiva
lentes á 25 áreas 62 cenliáreas, 
confrontante con pieza del Hospital 
de D. Joaquín Durango, 0. Juan Elo- 
rriaga y camino de Tarazona. Lo 
llevaba en arriendo Gregorio Co- 
rellano en 10 anegas trigo que pa
gaba en 15 de Agosto, las que 
reducidas á 16 is. 85 céntimos 
según el precio medio en el decenio 
de 1848 á 1857, hacen la renta 
de 168 reales 50 céntimos lasado 
en 2570 reales y capitalizado en 
3791 reales 25 céntimos por los 
que se subasta.

En conformidad á lo que dispone 
la citada Real orden, el comprador 
de esta finca, satisfará al contado 
1860 rs. importe de los tres pla
zos vencidos, y la diferencia de la 
cantidad en que se remate en 6 
plazos iguales á satisfacerlos con el 
intervalo de un año cado uno á 
conlar desde la fecha .en que se ve
rifique el citado pago al contado 
que es el débito de la misma Doña 
Angela que lo subastó en 21 de Junio 
de 1859 por la caulidad de. 6200 
reales, quedando esta responsable 
á cubrir también y en una sola vez 
la diferencia que resulte entre el 
nuevo y el anterior remate, asi co
mo los gastos del segundo conforme 
á citada Real orden. .

288. Otro campo de la citada 
procedencia, silo en sus ¡lérminos, 
partida de Cervera, de cabida una 
anega 4 almudes tierra equivalen
tes á 9 áreas 53 cenliáreas, con
frontante con acequia de Cervera, 
D. José San Gil y 1). José Martínez. 
Lo llevaba en arriendo Mariano La- 
mana en 6 anegas trigo que pagaba 
en 15 de Agosto, lasque reducidas 
á 16 rs. 85 cénls. según el precio 
medio en el decenio de 1848 á 
1857, hacen la renta de 101 rs. 
10 cénls. lasado en 1580 rs. y ca
pitalizado en 2.274 rs. 75 cénls. 
por los que se subasla.

En Conformidad á lo que dispo- 
pone la miada Real orden el compra
dor de ésta finca satisfará al con
tado 1620 r< importe de tres pla
zos vencidos y la diferencia de la 
suma en que se remate én seis pla
zos iguales á satisfacerlos con el 
inlérvalo de un año cada uno á con
tar desde la lecha en que se veri
fique el citado pago al contado que 
es el débito de la espresada doña 
Angela que lo subastó'én 21 de 
Junio de 1859 por la cantidad de 
5400 reales , quedando esta res
ponsable á cubrir también y en una 
sola vez la diferencia que resulte 
entre el nuevo y el anterior remate 
asi como los gastos del segundo 
conforme á citada Real orden.

nuevo y el anterior reñíale, asi co
mo los"gastos del segundo conforme 
á la citada Real orden.

288. Otro campo de igual pro
cedencia silo en los mismos térmi
nos, partida de López, de cabida 
3 anegas 2 almudes tierra, que equi
valen á 26 áreas 21 cenliáreas, 
confrontante con acequia de López, 
1). Hermenegildo Lop -z, senda del 
Collado, y 0.a Rosa Espejo. Lo lle
vaba en arriendo D. Hipólito Almau 
en 4 anegas trigo que salisfacia en 
15 de Agosto, las que reducidas á 
16 rs. 85 cts. según el precio me
dio en el decenio de 1848 á 1857, 
hacen la renta de 67 rs. 40 cts. 
lasado en 1160 rs. y capitalizado 
en 1556 rs. 50 cts. por los que 
se subasta. .

En conformidad á lo que se dis
pone en la Real orden de 3 de Se
tiembre del año pasado, el com
prador de esta finca satisfará al con
tado 480 rs. importe de tres pla
zos vencidos, y la diferencia de la 
suma en que se remate en seis pla
zos iguales á satisfacerlos con el in
tervalo de un año á contar desde 
la fecha en que verifique el citado 
pago al contado que es el débito 
de la espresada quebrada 0.a An
gela que lo subastó en 21 de Junio 
de 1859 por lacanldad de 1.600 
reales duedando esta responsable á 
cubrir también y en una sola vez 
la diferencia que resulte entre el 
nuevo y anterior remate asi como 
los gastos del segundo conforme á 
citada Real orden.

288. Otro campo de igual pro
cedencia en iguales términos, par
tida de Cervera, de cabida 3 ane
gas 3 almudes tierra ó sea 23 áreas 
24 cenliáreas, confrontante con ca- , 
mino de Tarazona, D. Joaquín Du- 
rango, pieza del mismo Hospital y 
acequia de Cervera. Lo lleva en ar
riendo Hilario Gómez en 10 ane
gas de trigo que pagaba en 15 de 
Agosto, las que reducidas a 16 rs. 
85 cénls. según el precio medio en 
el decenio de 1858 á 1957 hacen 
la renta de 168 rs. 50 cénls. ta
sado en 2.550 rs. y capitalizado 
en 3791 rs. 25 cénls. por los que 
se subasta. ,

En conformidad á lo que se dis
pone en la citada Real orden el com
prador de esta finca satisfará al con
tado 1800 rs. importe de tres pla
zos vencidos, y la diferencia de|la 
suma en que se remate, en seis 
plazos iguales, á satisfacerlos con 
el intervalo de un año cada uno 
á contar desde la fecha en que ve
rifique el citado pago al contado que 
es el débito de la referida D.a An
gela, que lo subastó en 21 de Junio 
de 1859 por la cantidad de 6.000 
reales quedando esta responsable á 
cubrir también y en una sola vez 

i la diferencia que resulte entre el 
I nuevo y anterior remate, asi como

288. O'.ro campo de igual pro
cedencia, silo en dichos términos, 
partida de Cervera, de cabida una 
anega tierra que equivale á 7 áreas 
15 cenliáreas conlronlanle con don 
José San Gil, D. Juan Lurriaga, ca
mino de Cervera y D. Benito 4tr- 
randez. Lo llevaba en arriendo Ani
ceto Láclela en una anega trigo que 
pagaba en 15 de Agosto, la que re
ducida á 16 rs. 85 cénls. según el 
precio medio en el decenio de 1818 
á 1857, hacen la renta de 25 f s . 
27 cénls., lasado en 480 reaL-s y 
capitalizado en 568 rs. 58 cents, 
por los. que se subasla.

En conformidad á lo que dispo
ne la citada Real órdeu el com
prador de esla finca satisfará al con
tado ISO rs., importe de los tres 
plazos vencidos, y la diferencia de 
la cantidad en que se n m.ite en seis 
plazos iguales á satisfacerlos con él 
inlérvalo de un año cada uno á con
tar desde la fecha en que veiifique 
el citado pago al conlado que es él 
débito de la misma D.a Angela que 
lo subastó en 21 de Junio de 1859 , 
por la cantidad de 600 rs. quedan
do esla responsable á cubrir tam
bién y en una sola vez la diftren- 
cia que resulte entre el nuevo y el 
anterior remate asi como los gastos 
del segundo conforme á citada Real 
orden.

Se continuará.

Instrucción ó pliego de condiciones 

para las subastas:
. * ■ ' ■ ■ *
1 .a Cuando el valor de la finca 

ó lincas que se subasta esceda de 
20.000 rs. se celebrarán tres reá
males en el mismo día y hora, uno 
en Madrid, otro en la capital de 
la provincia y el tercero en la ca
beza del partido donde radique la 
finca.

2 .a En las subastas de Bienes 
Nacionales, solo se exigirá al me
jor postor la identidad de su per
sona y domicilio.

3 .a Para sacar á subasla las 
fincas cuya enageuacion está pre
venida por la ley de L° de Mayo 
de 1855 se considerarán en dos 
clases, á saber:

De menor cuantía ó sean aquellas 
cuya tasación ó capitalización no es- 
•ceda de la caulidad de 20.000 rs.

De mayor cuantía Ó sean do 
*20.000 rs. en adelante. , .

4 .a Para proceder á la venta 
de las fincas ó de las suertes en 
que se dividan se hará:sú tasación 
en venta y renta capilalizándose esta 
bajo el tipo detm 5 por 100 para 
los predios urbanos y un 4 por 100 
para los rústicós, deduciéndose. , «1 
10 por 100 por Administración.

5 .* Será de cuentá del rema
tante el satisfacer el váhr de la 
escritura de venta. i " 0
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‘éL I.... 4 J 111 i*» -o ^9. i jeWchi<iiAw*i» fihl& ' "
pitan®a(jhn O.iyao ila-canl.dad d¡-l tao-á la Dil'ét'éimY dé lá'Eiii^'3e! ■ ■'
«feb!^ pur cti «so se; -^1 -.k Ibpó^Us i

" 11 ■' 6" 1 - I ebWkjMd^e de i^L ’

* nio depósito ite<Sís*irio imjhiéstb por 
j él ihteresádo. Este doéimkqito $ rb- 

fnilrfá á la Tesóréria para que la 
Adm'fmklncíhn le vnh al eS|Wé¡i- 
tó dé su réfcfeiKiia. u i

-7ca.la /pejíura más alta en 
ql cyníale de una linca; dsi en b
G)rtR, coinb r^zla CRpIlai y en el 
partido, lüe»;» dé jma Midiiád ri - 
^bHosalmfihteo tgdal su adjudicación 
será decidiida por la ^a tv. líl^é ac
to á' prcScyoia de la
3^10,13 crior «muido sé haya ve
rificado el jieniale «i Madrid, en 

c^p^al dp. la pnovincia. y en el 
- Rarfidp QMÍ noiskeiícia del juéz y 
^''íl^iio queenUmlieron en la su- 

¿j^sta,! , ■ ir)(p., , i r :: '
jó i os ^agos de esta nalu-

ocurra em.dóble subasta 
: cuyos rematés .se hay^f) 1
ct)toddo Solo en el partido y eh 
j'hifí'ipdal de la ptQy.üciti, el sorteó 
d^jdirá igualmente d.cl derecho de 

ej que se ivdi&Urá ante 
la Jupia,de; píovinéla coni asistencia 
^l.Juez y G^ribano que hubieron 
copcuiirido á. la subasta en la ca- 
PMií l Í . / ... .-
- Antes de realizar el pago, 

el valor jk* la. íbea ó fincas ad- 
judiqad^s Cp9*>litro en arbolados 
ó montes en una parle que escedá 
del importe del 10 por 100 déla 
adjodháé'ión."ademas de quedar res- ¡ 
pouaable al completo pa^p en que 
hayan sido rematadas, presentará 
el comprador fianza equivalente al 
valor que resulte tener el arbolado, 
proialéando entre el dé éste y d del 
suelo el total importe del rematé; 
según el que hayan tenidó despbcti- 
vamenli) en lasaeion; pddié^dtf con
sistir en otras fincas con rebaja di* 
la tercera parle c su valor de ta
sación en tíhdds de |a Üeüda diL 
ferida ó consolidada del 3 por 100 
al precio dé la chtízacion de la 
Bolsk y en acciones de carreteras por 
su valor ndmifiát

. 10. En el primor caso se otor
gará por oí comprador y ante el 
Escribano del Juzgado de Hacien
da píiblma. y con presencia d.d tes
timonio del remate la c^rrespQn- 
Kente escritura de fianza, espre- ■ 
sándose en ella c! objeí), las lincas

^riahlia se hipoíecan v |a 
canúilad á qm; quedan afectas/

11. Otorgada dicha escritura 
deberá sacarse por el flomprador 
copia que presentara en la Ada i- 
nistracion principal de Projiiedades 
y Derechos dd E^tade, a fia du que 
se disponga' que por la de hip le
cas del partido donde radique la fin
ca, se tome rezón y sp dexuclva 
para umrla al esjiediente matriz.

12. En el segundo caso.» sea 
cuando lq í¡nca ponsiata eh los'va
lores designados antes, el compra-

13. No sé alzará la lianzadías- 
ta; ijiie • la' Racránda recilfa t ! tótál 
impíirte dv| valor dél arbdlhdo por 
el 'éu#F fié áquélhf p^stoJj'JA 
plazd loP peiHllvdt&j fcj já ' 
y* 66 " Wp^l d- sudo v'arb.)- 
la'do. ó hasta 'q^'esten paguas tiV- 
dos ios plazos si soló forma sil Va- ; 
lor <d arbolado' ' : •

Tí. ••Ni> exigirá fí^nz» ¿da*! 
w los rematantes de las lineas de 
aqudla especie paguen en su tota. 
Hd'ad la cantidad porque les 1/ubie- 
sen sido átfjod¡cadas.

13. Apróbáda la subasta pór gl 
Juzgado' de Hacienda sí ef intékV- 
sadi, no hiciese efectivo el ¡>ago del 
primer pla/o en el lérmiue preve
nido en el reglamento, se pondrá al 
mstaole, en conocimiento ¿J Juzgado 
es que subastada. El
Jaez proveerá auto á contrnuacijo 
para- que en el acto de la ‘nolifilf. 
cmn pagué 'él irílerosado 'por via 
de niúlla la cuarta parle dél yalbr 
nómioal á qué ascienda el primel 
pago, no bajando nunca esta de 1000 
reales si dicha cuarta párle nó as- 
ciéodéfa á esta cáhtidad. í

16. Si en el ado ib; |a notifi- 
caciím río hiciése efecíiva la uiuftá 
sm necesidad de nueva p:ovidencia 
y en . aquél misnit) mónieúto , ’.sVrí 
oonstituído eh prisión pór vía Je 
apreínio á razón dé un dfa por ca
da diez reales; pero sin qu^ la pri
sión pueda cscedcr d* im afio, ‘pn- 
méndose á continuación ddigeócia 
de quedar asi egecutado.

17: prisión ür^á ^iémpfe en i
la cárcel de la cabeza dd &lTdo 
judicial.

18. Las disposiciones de los an- 
leiiyres artícu'ms se eidi-iulen sin 
perjuicio de la responsabilidad civil 
á que diese lugar la subasta en 
quiVbra.

19. Entregado por ol Escribano 
al comprador el testimonio de re
mane ó adquisición, se preszntará 
en la Adnúnislrocion de Propieda
des y Derechos del Estado la cutil i 
en ¡vista de djebó docuiumlo esper 
dii'á cargareme por^d importe dél 
débito porqué se á fin de
que por el reuialaiite se verifique su 
entrega en la Tesorería la que es
pedirá inmediatamente chi ta dé.pa- 
go que intervenida por lo Adminis
tración se devolverá al comprador.

20. Los compradores éstán

, , . las
y plazos que se espt^- 

ísaw’^n el aW|í6Ío jtgün áe dispo
ne en K. al ór'íítin de ídeSetiérh-
bre último.. -

2 ll Béppdídu la''Cá!'la de pa^o 
y ob^gado’s tos pa^irés por"el com- 
frád >r, hi préséníará- éste- al Juez 
de la'subasta, para que en su vista, 

■V uniéndola al éspodidide de la mis-- 
ma,1 provea aqto en virtud del Cual 
se, le ponga en posesión. Esto Je 
verificará por el mismo Juez y Es- 
cribaho. sii el interesado lo solici- 
táre, ó por ésta AMudilistracion, en 
$($0 caso el Juez le oficiará.

22. Si al lomar posdsión y no 
drspqéf Se nolrfi(-ñse que jás lincas 
habi-m desmerecido de su' \alor con 
p á la tasación se fm-m. rá
e.'puihcnle si lo solonta ¡ I rema- 
i'üit". y prevm ti^bmídiinrmiTo pe
ricial y tasación de d.-sperfectos. se 
'dará edenta f ia lunfa dé pródínciá 
para que emitiendo so dictamen lo 
rpínita á |a superior, á fin de qué 
acuerde 'el medio dé indemnizar al 
conq radar, si Lo ri-yrse juU.» ó la 
nulidad de| remate, según converim 
á lus intereses del Eo^tad. "

23. El compradm- h^' suyo<; 
los P'oduClos de las fincas d < i 
día lie la feclia de la carta de pago 
Me acredita el del primer plaz.> nn» 
M?, realizar; por ¡p tardo, recibirá 
de la Tesorería de Gadanda pública 
b-fpm le corresponda, cu votad d,d 
lü). amiento espedido por la ÁMij.- 
n'<iracimi previo, ¡iroimé-o que b.ará 
¡a mimiia oficina por el tiempo tras
currido hasta re’mlegrar al compra
dor de lo que 1- pe rl [o ce. '

24. í\o se admitirá postura en 
lop remalles sucesivos que se. hagan 
do otras fincas á ninguno que haya 
Sul.) declarado en quiebra, piro si 
autos de la coi’clumon de los. 30 
di:^ del anupcio de la tinca que se 
adjudicó á su favor; ó en el acto 
del remate se p^senlase coo la 
caria de pago de haber siiliJepho 

.^1 importe del débito, se suspenderá 
la subasta en el punto donde se ex- 
biva dicho documento, pagando lo
dos Ips gastos de esta nueva y de
biendo darse cuenta en el mismo dia 
por el Juzgado al Sr. Gobernador 
y este á la junta superior.

2o. Cuando un comprador deje 
de salisfrtoór el dia de su vencimien
to cualesquiera de los plazos sucesi
vos a| primero.' la admioístracion le 
pasará dos Cédulas de invitaoion, la 
primera dándiile el término de quin
ce diaS ]i trascurridos estos otra con 
la (fc diez; y si á pesar de lodo 
no hubiese veriíicado el pago se 
procederá, á' conocer si el deudor 
íiene» otro» bienes de mas fácil sa
lida que la finca ó fincas de que 

p^céíyí ci ¡l^fe1, tór^ 

coi; el valer de >d . ..
2 ». c. dípradt ri s nuís an 

ticip-m um- ó 8)aj s'( k 
nará el 5 por 1e0 en cadu ¡da/o 
y aüo que Mt la é. . $ pag»

Zmagoza á 1 7 de \bnl
Alacasi ) í’ . . mandado

de S S.’, Franciseo Higueras.
k-Jl i jnoWnbnu-

P. Blas de BrÍTig-^, A n ldor ko^v
& Marina, 'aca^mico profesor u de 
número ‘de L;s de tegis' n Hehelas
eclesiásticas en la Co^te-, condecorado 

u con tiárids c t u ac s de distinción y düez 
de primera instancia dél distrito de 
la Universidad de Vrinior.-a.

Por el présenle ciio, llamo y 
emplazo á cuantos se conside
ren herederos del difunto Don 
Joaquín Serafín Benito Liado, 
cura párroco que fue de la villa 
de NlgüeUa^ partido de Caíala- 
yod, para que en el término de 
veinte dias desde la ihseroióh 
de este edicto en el Boletín ofi
cial, comparezcan en este Juz
gado á deducir el derecho de 
que se crean asistidos, pues pa
sado dicho término se acordará 
lo que corresponda en ¡osmios 
formados á instancia de i). Ra
món Liado para que se le de
clare único heredero de su di
funto hermano el espresado Don 
Joaquín. Dado en Zaragoza á 18 
dé Abril de 18G3.=Blas de
Bringas.=Por mand do do su 
señoría, Antonio Perales.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á cuan'os se crean cou 
derecho á los bienes de D.a Ra
mona Luengo, viuda de D. Vi- 
cenle Albarez, vecina que fué 
de esta ciudad, para que en el 
término de veinle días desde la 
inserción de este edicto en el 
Boletín oficiar, comparezcan á 
deducirlo, según ya lo ha ve
rificado su hija D.a Maria del 
Pilar Albarez, pues pasado di
cho término se acordará lo que 
corresponda. Lado en Zarago
za á 20 de Abril de 1863.— 
Blas de Briagas.—Por mandado 
de S. S.a, Antonio Perales.

de Antonio Gallifa»
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